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I.Nombre del Área que clasifica: Oficina de Representación de la SEMARNAT en el 

estado de Baja California. 
 

II.Identificación del documento: Se elabora la versión Pública de los PERMISOS 
TRANSITORIOS. 

 

 
III.Partes o secciones clasificadas: La parte concerniente al 1) Nombre, Domicilio 

Particular, Teléfono Particular y/o Correo Electrónico de Particulares.  
 
 

IV. Fundamento legal y razones: Se clasifica como información confidencial con 
fundamento en el artículo 115 primer párrafo de la LGTAIP. Por las razones o 
circunstancias al tratarse de datos personales concernientes a una persona física 
identificada e identificable.  

 
 

V. Firma del titular:   Mtro. RICARDO JAVIER CÁRDENAS GUTIÉRREZ 
 
 
 
 

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó 
la versión pública. ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART 65_FXXV, en la sesión 
celebrada el 17 de octubre del 2025. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_
2025_ART65_FXXV.pdf 

 

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART65_FXXV.pdf
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OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA. 
SUBDELEGACIÓN DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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• PERMISO TRANSITORIO PT.ENS.004/2025

EXPEDIENTE: PT.69

--······· ····--
BITÁCORA 02/KZ-0140/07/25

� / ··� -
PERMISO TRANSITQRIO QUE EL G ERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECR� DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATUAAL�S, A TR/VÉS DE LA OFICINA REPRESENTACI9fí( EN EL ESTADO DE BAJA CALIFQRNIA, OTORGA A FAVOR DE EDDIE
PUENTE FI�A. _,/ \
MTRO. RICARDO JAVIER CÁRDENAS GUTIÉRREZ,Titular en la Oficina de Representación de la SEMARNAT en Baja California, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 inciso A, fracción VIII, 6, fracción XN; 41, 42 del Reglamento Interior de la SEMARNAT, 
de conformidad con los artículos 32 bis fracciones VIII y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción N y V, 8, 13, 28 fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales; artículos 1, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 52, 
53 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; y de conformidad con el acuerdo mediante el cual se da a conocer el formato 
FF-SEMARNAT-003 "Formato único de trámites de zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en la materia de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 31 de Julio de 2015 y 3 de Septiembre de 2015, respectivamente, se otorga el presente 
permiso transitorio en las playas y/o Zona Federal Marítimo Terrestre no concesionadas, ni certificadas en el Municipio de Ensenada, 
Estado de Baja California, a EDDIE PUENTE FIGUEROA, al tenor de las siguientes bases y condiciones:

BASES

I.- El C. EDDIE PUENTE FIGUEROA acreditó su nacionalidad mexicana mediante original de Acta de Nacimiento; con formato oficial
de fecha 2 de Julio de 2025 y recibido el día 3 del mismo mes y año por esta Secretaría, a través del Espacio de Contacto Ciudadano 
de la Oficina de Representación en el Estado de Baja California, por medio del cual solicitó se le otorgara un permiso transitorio 
sobre una superficie de 30 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, ubicada en el lugar conocido como Playa Blanca, en La Joya
Beach Campo, ejido Esteban Cantú, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de renta de sombrillas, mesas,
sillas, bancos, y tablas flotadoras para playa, dentro del periodo comprendido del 2 de Agosto de 2025 al 1 de Noviembre de
2025.

II.- Para efectos de la presente autorización, el C. EDDIE PUENTE FIGUEROA señal_ó como domicilio para oír y recibir notificaciones y
recibir documentos el ubicado en                            Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, C.P. 22791. 

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se le denominara "LA
SECRETARIA"y al C. EDDIE PUENTE FIGUEROA, se le denominará "EL PERMISIONARIO".

El presente permiso transitorio se otorga al tenor de las siguientes: 

CONDICIONES:

PRIMERO.- Se permite a "EL PERMISIONARIO" a ocupar una superficie total de 30 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre ubicada
en el lugar conocido como Playa Blanca, en La Joya Beach Campo, Ejido Esteban Cantú, Municipio de Ensenada, Estado de -Baja 
California, para Uso de renta de sombrillas, mesas, sillas, bancos, y tablas flotadoras para playa, que para los efectos del pago
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